
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Sra. Juez, la presente 
demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. Palmira, 17 de abril del año 
2023.  
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA PALMIRA – VALLE DEL 
CAUCA 

 
 AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 630 
 
           RAD.  765203184002202300139-00 
           PROCESO  DIVORCIO CONTENCIOSO 
  DTE   Mayra Alejandra Ortiz González 
  DDO  Shawn Walles Cáceres 
 
 Palmira,  diecisiete (17) de abril del año dos mil veintitres (2023)  
 
 

Revisada la presente demanda de DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL, promovido 
a través del apoderado judicial por la señora Mayra Alejandra Ortiz González, en 
contra del señor Shawn Walles Cáceres, considera el despacho que cumple con los 
requisitos legales de que tratan los artículos 23, 82, 83, 84 y 368 del C.G.P, en 
concordancia con el art. 6 de la ley 2213 del 2022,  se  procederá a admitir y hacer 
los ordenamientos de Ley. 

 
Previo a resolver sobre el emplazamiento del demandado, se habrá de oficiar 

a la oficina de Migración Colombia, para que informe los movimientos migratorios 
del señor Shawn Walles Cáceres, identificado con pasaporte 562999499 de USA.  

 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Palmira.  
 

 
 R E S U E L V E: 
 
 
 PRIMERO: ADMITIR la presente demanda para proceso de DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL, invocada por la señora Mayra Alejandra Ortiz González en 
contra del señor Shawn Walles Cáceres.  
 
          SEGUNDO: TRAMÍTESE la presente demanda conforme al procedimiento 
verbal de que trata el Art. 368 y Ss. del C.G.P.  

 
TERCERO: ORDENESE la notificación de la parte demandada conforme lo 

dispone el articulo 291 y 292 del C. G del Proceso y/o artículo   8º. De la Ley 2213 
del año 2022 y córrasele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días-
Articulo 369 C.G.P-.   Inténtese notificación al correo aportado: 
haseason161@gmail.com  

mailto:haseason161@gmail.com


 

  
 CUARTO:  OFICIAR  oficina de Migración Colombia, para que informe los 

movimientos migratorios del señor Shawn Walles Cáceres, identificado con 
pasaporte 562999499 de USA.  
 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a    Luz Elena Londoño Arellano, 
abogada en ejercicio sin sanciones disciplinarias vigentes,  identificado con tarjeta 
profesional No.  31.174.898 de Cali, y tarjeta profesional No.   77.949 del C.S de la 
J,  de conformidad con el memorial poder.  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
      La  Juez, 
 
 
             MARIA ISABEL ORTEGA CUBILLOS 
 
 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  
DE FAMILIA DE PALMIRA 

 
En estado No.  64    hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (Art.295  del 
C.G.P). 
 
Palmira,     18 de abril del año 2023 
La   Secretaria 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
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